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GOBIERNO CIVIL

Eli Iilmo. Sr. Director general de 
Aidministración Local, jefe superior 
del Servido Nacioiniajl de Inspección 
y Asesoraimiento' de las Corporacio
nes Locales, en escrito de fecha 27 
del actual, me dice lo que sigue:

“Exorno. Sr.: Hahiéndose’ publica- 
dO‘ en algunos Boletines Oficiales de 
d'istintas provincias instrucciones de 
los jefes' provinciales del Servicio^ de^ 
Inspección y Asesoramiento o de Sec
ciones ' Éro vinci ates de Administra
ción Local, referentes a' la forma' de 
ooPsignar en los presupuestos del 
ejercicio' de 19612 los créditos para 
pago de cuotas a lia Mutualidad Na
cional' de Adminiistración Local y pa
ra pago; de pensiones graciables, así 
como sobre la formo, de contabilizar 
el 5 por 100 de los haberes retenidos 
a-los funcionarios en activo para la 
misma finalidad, esta Dirección^ Ge
neral, a fin de unificar los distintos- 
criterios, ha, tenido' a bien dictar las- 
si’guientes instrucciones:

I.—EL pago de todas las pensiones 
que satisfacía el extinguido Montepío 
de Secretarios, Interventores y Depo- 
sitariqs de ■ Administración LO'Oal, co
rre a cargO' de la Mutualidad -Nació
n-ai de Previsión de Administración 
Local, confoirane a .lo prevenido- en 
•la Ley y en los Estatutos de la -mis
ma, debiendo las Corporaciones con
signar en sus presupuestos, solamen
te el importe de las mejoras gracia
bles que tuvieren reconocidas, car- 
gándolas- en el' Capítulo III, Artícu
lo 1.0 del Presupuesto de Gastos. .

Las penisiones pasivas reconocidas 
por las Corporaciones Locales y que 
éstas, venían satisfaciendo -directa- 
mente hasta prim!ero de diciembre de 
1960, también correrá su pago, en, 
igual forma, a cargo de la citada Mu
tualidad, procediéndose respecto- de 
las mejoras graciables -eri la misma 
forma que indica el párrafo anterior.

Idéntico’ procedimiento se 'seguirá 
con las pensiones zreconocidas P'or la 
Mutualidad a partir de la fecha de 
su constitución.

Asimismo, se consignará en el pre
citado Capítulo' III, Artículo l.° del 
Presupuesto de Gastos, el importe de 
las-, cantidades a satisfacer a. la Mu
tualidad Nacional, en concepto' de dé
bitos de la Corporación al extinguido 
Montepío, de. Secretarios, Intervento
res y Depositarios o po'r 'pensiones 
devengadas oOn anteriorida'd a prime
ro' de diéiembre de 1960 'y no satisfe
chas, salvo que existiera consigna
ción para atender estos pagos en el 
Presupuesto refundido del actual 
ejercicio.

II.—'Las pen'sioines pasivas del per
sonal'.sanitario siguen estando en su 
totalidad a cargo de las Co'rporacio- 
n-es. Las consignaciones para estas 
atenciones, cuyo sistema no 'varía en 
relación con 'el anterior, se harán en 
el 'Capítulo III, artículo 2.° del Pre
supuesto de Gastos.

IIL—-La Ayuda Familiar a .los fun
ciona rios pasivos corresponderá q 
cargo de las Corporaciones, tanto la 
d'e los, anteripenes. a primero* de di
ciembre de 1960, como la de lo.s pos
teriores, incluido, en los dos supues
tos, la oorrespondiente a los funcio
narios de los Cuerpos Nacio-p'ates., y 
se d'eberân consignar en él Capítu

lo III, Artículo l.° del Presupuesto 
de Gastos.

IV.—Las cuotas que deben satisfa
cer las Corporaciones Locales a la 
Mutualidad por sus funcionarios en 
activo son: el 10 por 100 con cargo 
a las mismas, y el 5 por 100 con cargo 
a los asegurados, de los conceptos si
guientes :

a) Haber consolidado que disfru
te el funcionario en propiedad u obre
ro de plantilla, más una sexta parte 
del mismo.

b) Las dos page's extraordinarias 
de julio y diciembre (haberes conso
lidados más una sexta parte de los 
mismos).

V.—Las Corporaciones Locales de
berán ’descontár en las nóminas por 
las que se abonen a lós funcionarios 
los emolumeintoS' enumerados e.n la.z 
instrucción anterior, el *6 por 100 dei 
importe de las cantidades expresa
das en los párrafos a) y b) de la 
misma.

VI.—A tenor de- lo disipuesto en la 
norma segunda de la Circular núme
ro' 7 de las dictadas por la Dirección 
General dq Administración Local, de 
fecha 25 de enero- pasado, las Corpo
raciones Locales ‘abrirán una nueva 
rúbrica en la Cuenta de valores au
xiliares -6' independientes del Presu
puesto Ordinario'’ En la misma ten- 
'drán ingreso .

a) El importe de las 'cuotas a Car
go.de la Corporación (10 por 100).

b)' Las cuotas o retenciones que 
graven las percepciones de los ase
gurados (5 por 100),

c) El importe de las remesas reci
bidas de la Mutualidad para absorber 
el saldo a favor de las Corporaciones 
cuando así se deduzca de las corres-
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pondieníbes Equidaciones (instrucción 
23 de la Circular M 3-1961 (5) de la 
Dirección Téonioa de la Mutualidad).

El page de las pensiofnes y preista- 
cicneB/que hayan de satisfacerse por 
cuenita de la Mutualidad, se hará con 
cargO' a la existtetneia que arroje la 
referida rúbrica de la cuenta de va
lores auxiliares e independientes del 
Presupuesto.

VII.—L a s Corporaciones que hu
bieran obtenidO' dé esta Dirección la 
oorrespon'diente autorización p a r a 
conceder gratíñeaciones al amparo^ del 
artículo 87 del vigente Reglaanento 
de Funciona.rios, en con>pensación de 
la deducción que representa el 5 por 
100 de sus habieres, que conio cotiza
ción obligatoria satisfacen a la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 

' Admi nistración Local, deberán con
signar el importe de dichas gratifica
ciones en\ los correspondientés con
ceptos del capítulo I, artículo l.° del 
Estado' de Gastos de sus Presu
puestos.

Se recuerda que el apartado 3.° de 
la instrucción 2/' de las aprobadas por 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de julio de 1960, 
prohibe figurar en. el Estado^ de GaS-' 
tos Consignaciones globales, estable
ciendo que cuando se trate de crédi
tos para pago^ de personal, se hará 
constar la plantilla en columna inte
rior en la pa rtida correspon diente, 
tanto para haberes como para las re
muneraciones complementarias”.

Lo que se publica en el “Boletín 
Oficial” .de esta provincia para oono'- 
dmiento de todas las Corporaciones 
Locales.^,'

Valladolid, 31 de octubre de 1961. 
Él gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

3.355

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
Política Interior,,-en Cifieular núme
ro 20, de fecha 18 del actual, me dice 
lo dgiuiente :

“El Exemo. Sr. Ministro de Comer
cio dinge a este Departamento la si
guiente comunicación: La Dirección 
General de' Expansión Comercial me 
informa que sin la previa autoriza
ción . de este Ministerio que previene 
la Dey, y promovidas por Organise 
mos Oficiales generalmente, vienen 
oelebrándose en algunas capitales y 
poblaciones de importancia Ferias y 
Exposiciones Comierciales^ de carácter 

monográfico. Los Gertámienes de esta 
clase están regulados en su organi
zación y desarrollo por el Reglamen
to de Ferias y Exposiciones Comer
ciales, aprobado por Decreto de 26 de 
mayd de 1943, el cual encauza debi
dament e estas manifestaci ones, ro
deando de las miayores garantías su 
desenvolvimiento administrativo, pro
curando constituyan siempre una no
vedad y que tengan m'arcado interés 
econ ómico'. En el ideseo de evitar la 
adopción de medidas a posteriori en 
los casos en que no se cumplan las 
disposiciones, a que se hace referen
cia anteriormente, le ■ agradeceré cur
se lás debidas instrucciones a todos 
los Gobiernos Civiles, para que éstos, 
a su vez, hagan seguir a. Organismos 
y Entídades que pudieran verse afec- 
taídos, con el fin de que los Certáme
nes a celebrar sean previamente au
torizados por el Ministerio de 0o- 
mercio”.

Lo que se, hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Valladolid, 30 de ^octubre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Goaña Remiro.

,3.351

ndeiíaclún provincial 
de Ahaslecimienlos y Transportes

Primas a la proflucclon

CIRCULAR NÚMERO 25-61
Publicada len el Boletín Oficial del 

Estado n-úmero 253, de fecha 23 de 
losr corrientes, la Circular núme
ro 6-61 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes sobre 
primas a determinadas produGciones 
agrícolas, de acuerdo con la resolu
ción de la Dirección General de Agri
cultura de 6 del actual (publicada en 
él mismo Boletín), esta Delegación 'de 
Abastecimientos hace saber para co*- 
n'Ocimiento de los agricultores que ya 
tengan, concedidos dichos bmeficios 
en años anteriores para trigo, remo
lacha o arroz, y no hayan caducado 
todavía los .puazos - jque para 'su dis
frute les fueron concedidos, que pa,- 
ra solicitar la continuación 'de bene
ficios debehán presenta.r .en estas ofi
cinas sus instancias,- acompañadas de 
copia del certificado' de aiptitud expe
dido por la Jefatura Agronómica, den
tro del plazo que terminará el 31 de 
mayo ¡de 1962. En los caSos en que 
fuese necesario', se acompañará iguail- 
m’ente 'el historial de la parcela que 
se solicite.

Be exceptúa ¡de la reserva el trigo 
del tipo' quinto.

Segunda fase.—En la misma forma 
y también ante esta Delegación, de- 
b'erán ser presentados por los agri
cultores los certificados ide aforo y en
trega que se referirán 'a las cosechas 
que se 'Obtengan en 'el año 1962, co 
menzando' ¡el plazo ¡el 1 de sieptiembre 
¡de 1962 y terminando' el 1 de septiem
bre de 1963.. '

Quedan subsistentes, en cuanto ño 
¡se 'ppongan a la presente 'Circular, los 
co'neeptos contenidos en la núme
ro 3-58 que la Comisaría General dic
tó el 13 de marzo' de-1958, y que se 
publicó 'en el Boletín Oficial del Es
tado número 75 deft 28 'del mismo mies 
yaño.

Valladolid, 26 ¡de octubre de 1961. 
El gob'ernador civil-delegado provin- 
ciañ ’ 3.274

DIPUTACION PROVINCIAL

Cobranza arbitrios provinciales sobre 
Ganadería, Remolacha, Patatas, Uva y 

Achicoria
Dando cumplimiento a lo -que deter

minan las Ordenanzas fiscales y con- 
toirm'e a lo dispuesto en-el- Decreto 
de 25 dieft actual, se abre Un plazo' que 
.empezará á partir del 1 de noviembre 
ai. 10 de 'diciembre del corriente año, 
para la recaudación voluntaria de 'di
chos arbitrios que quedan pendientes, 
sobre la ganadería, reniolaoha, pata
tas, uva,y achicoria del 'año 1960.

De dicha recaudación voluntaria 
están encargados, los señores recau
dadores de esta Corporación, que la 
realizarán conforme al itinerario es
tablecido para la cobranza .de las con
tribuciones e impuestos 'del Estado 
del -cuarto trimestre del corriente 
año, publicado' en el “BiO'letín Oficial” 
de la íproivincia del día 2 'de noviem
bre, ajustándose su proceder a las 
prescripciones, establecidas en el vi
gente Eistatutoi dé . Recaudación.

Valladolid, 31 de octubre de 1961. 
El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio. 3.294

Distrito Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte “Llano de San Marugán”, nú
mero 50 , de los del catálogo de utili
dad pública de esta provincia, y de 

los propios de Portillo
Presentado en estas ■oficinas por el 

ingeniero ejecutor el exp'ediente de 
amo'jonanu'ento del monte “Llano de
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San Marugán”, núanero 50 de lois del 
Catálogo de U. P., perteneciente’ al 
Ayuntamiento de Portillo, en cum
plimiento de lo dispuesto en ell’ ar
ticulo 27 del R. D. de 17 de julio 
de 1925, artículo 14 de la Ley de 8 
de j.uinio de 1957 . y Liey de Procedi- 
miento Administrativo, pongo en co
nocimiento de los interesados en di- 
olio amojonamiento, que se abre en 
estais oficinas el ii^eriodo de vista- del 
expediente, durante un plazo de quin
ce idías, a contar desde la fecha en 
que aparezca este anumcio 'en el “Bo-, 
ietín Oficial” die la provincia, para 
que en otros -quince días se hagan 
las reclamaicion'es, pero se advierte 
que éstas deberán ser únicamente' so-^, 
bre la práctica del amojonamiento'. ^/«

Valladolid, 23 de octubre de 1961, 
lEl ingeniero jiefe, Gerardo Avila.

.3.280

MSTRASIÚN HDNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Permanente 
del día 18 de los corrientes, se saca a su
basta la enajenación de materiales proce
dentes de sepulturas existentes en el De
pósito del Cementerio, no reclamados por 
sus dueños.

Durante el plazo de ochó días podrá 
examinarse el oportuno pliego de condi
ciones en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y presentar reclamaciones, 
contra el mismo. /

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Valladolid, 23 de octubre de 1961.—El 
' alcalde, S,a,ntiago López González.

, 3.269—2.634

BENAFARCES

- - ¿iiStfuidós por este Ayuntamiento, expe- 
^diepíes;, dé hábifitación y suplemento de 
-créditoal-.presupuesto ordinario del co- 
‘Tñriehte ejercicio, quedan expuestos al pú
blico, por espacio de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efectos 
de su examen y reclamaciones.

Benafarces, 25 de octubre de 1961.—El 
alcalde, Ambrosio Vergara.

3.270-2.635 —i________ _

' V C^RASPERO •
-A.'probado por este- Ayuntamiento 

exipedrante número 2 de suplemento- 
rde créditos por traúsferencia de una

a otra partida del capítulo 1.”, ar
tículo 2.° del presupiíesto ordinario 
en vigor y de habilitaciones y suples- 
mentas por medio de superávit y sin- 
aplicación 'del último presupuesto li- 
qpidado, 'se expone al público, en lá' 
Secretaría de este Ayuntamiento, poh 
quince 'días hábiles, a efectos de re-' , 
clamaciones contra el mi'smo, de con-’ 
formidad con lo 'dispuesto en el ar-'i 
tículo 691 de la Ley ¡de Régiment- 
Bocal.

Campaspero, 28 de octubre de 1961. 
El alcalde, Maximiano García.

1 3.368-2.636

; . - . GGMEZNARRO '
Hago saber: Que en la Secretaría ' 

de este Ayuntamiento, se hallan éx<' 
puestos 'ai público, para oír reclama
ciones, io's siguientes documentas : ■

Padrón 'de rústica, para 1962, por 
diez 'días.

Padhón arbitrio 'rústica, 1962, por'’ 
diez 'días.

Ordenanza de tránsito de ganados 
P0'r vías municipales, por quince 
días.

Expediente' de suplem'ento de cré
dito, por quince días.

Presupuesto munidpai ordinario, 
para él ejiercicio de 1962, por quince 
días.

'Lo que se hace, público para gene-’ 
ral 'OopooihiientO'. \ 
5cGomeznarroí,* 20 de octubre de 19.61. 
El alcalde^nesidenite, P. A., Je^s 
Salgado. ,. ^ ,' < -

3.188-2.637
—____ _____

PEÑAFLOR DE HORNIJA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de ocho días, 
se hallan expuestos al público los pa
drones de la contribución ,rústica, for- 
mados para’ el año 1962.

P x. P!eñaflor de- Hornija, 20 de octubre 
Ide 1961.—'B1 alcalde, N. Sánchez.

J 1 3.196-2.638'

" PORTILLO ■;
Habátendo sido solicitada por don - 

Antonio Vicente Quinzaños, vecino- de 
Alcazarén, la 'devolución 'de la fianza 
definitiva que itiene constituida ,para 
responder del aprovechamiento de 
corta de 1.050 pinos del mónte- Tama- 
rizo Nuevo (A-1 y 2), perteneciente 
a las .propios de esta villa, en la cam- 

„ paña forestal de 1960-61, se hace pú
blico por m'edio del presente anuncia 
para que, en el plazo de quince días 

hábiles, puedan presentad redamacio- 
nes quienes creyeren 'tener algún de
recho exigible al a-djudaeatario', poir 
razón del contrato garantizado. ' 

. 'Portillo','- 21 ‘de octubre de 1961.— 
"Él aí-lcaíLd'e".-ácci(^ental, F. Salamanca.

3.190-2.639
-^Afy¿---- i------- —

B - TO'ÉDESILLAS

Confeccionaidos los documentos co- 
bratorios de la contribución urbana y 
'de rústica para el. próxiano ejercicio 
de 1962, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, al obje
to de oír reclamaciones.

Tordesillas, 23 'de octubre de 1961. 
El--albaltie, Modesto Sigüenza.

3.222—2.640
■V~-----------

^/’ ' VIÉLACRECES

iSe hállan 'expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayimtamlento, 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, los documeintos que se 
indican:

Pa'drones y lista cobratoria de la 
contribución -rústica, para 1962.

Padrones y 'lista cobratoria de la 
contribución urbana, -para 1962.
..Villacreces, 22 de octubre de 1961. 
El aloaldé, G. Méndez.

3.211 -2.641

. -- VILLACID DE CAMPOS

Aceptada por este Ayuntamiento una 
propuesta de suplementos y otra de habili
taciones de créditos, dentro del presupues
to ordinario vigente, haciendo aplicación 
del superávit del ejercicio anterior, se hace 
público que durante el término de quince 
días se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento ambos ex
pedientes, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes.

Villacid de Campos, 23 de octubre de 
' 1961. —El alcalde, Alfredo Collantes.

, 1277-2.642

. VILLACID DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1962, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al ar-
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ticulo 683 y concordantes de la ley de Ré- 
gimçQ, Locâl. „ , 

t;^^iUacid de 'Ciampos, 20 de octubre de 
^1961.—El alcalde,^ AlWdo Collantes. 
1> >;siii^^ ' V '3.278^2.643 
V' ^®'^x^ / 

^.^¿Î3SÆ)N DE CAMPOS

Se hailàn expuestos al públuco, en 
la Seciretaria de este Ayuntamiento', 
los siguientes idocumentos formados 
para el ejercicio' de 1962, a saber:

Distas 'Coforatorias 'de la 'contribu
ción rústica, por plazo de otíhb días.

Padrones del arbitrio sobre la ri
queza .urbana y sobre La rústica y 
pecuaria, por plazo de quince días.

’ Villa¿lón de Campos, 20 de octubre 
de 1961.—^El alcalde,, Pascuail Muñoz.

yí^"- . 3.176-2.644

„ . YILDlW'RDE DE MEDINA
Aprobado pO'r el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de, quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante 'del término o 
P',ersona interesada, podrá presentar 

' contra el mismo, las .reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. ,

Yilláverde de Medina, 20 de octu- 
¿/ bré de 1961.—fel alcalde, Román Ba

rroca!.
3.230—2.645

' "'"viLLAYICENCIO 
DE LOS CABALLEROS _

Aprobados por este Ayuntamiento', 
en 'Sesión del 'día 30 de septiembre 
último, los' 'éxpedientes que a conti
nuación 'se rela'cio'pan, quedan ex
puestos al público, en- la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pO'r té.rmino 
de qumee, idías, á efectos de reclama
ciones. '

Expediente núm'ero 1-1961, sobre 
sup'lem'entos 'de' crédito, sin transfer-' 
reincia, con cargo- al superávit del úl
timo ejercicio liquidado, .Aportante 
en 11.670 pesetas. . •

Exp'ediente número .2-1961, de habi
litación de crédito sin transferencia, 
con 'CargO' al superávit dei último 
ej ere icio liquidado, importaaite en 
-1.416 pesetas. ;

Yíllavicendo de los Caballeros, 16 
de octubre de '1961.—El alcaide. Pro- 
copió'Í^chón.

' ^ 3.154—2.646

nniKHi^E JiJiitii
Juzgados de primera instancia e instrucción

YALLADOLID.—NUMERO 1 ’
Don José María Alvarez Terrón, magis- 

gistrado, juez de insírucción del distri
to número uno de Valladolid,.
Por el presente edicto se fiama a José 

Luis Infante Calvo, de 52 años, hijo de 
Antonio y de Rosario, médico y sin do
micilio fijo, para que,en término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado con 
el fin- de ser oído en el sumario 574 
de 1961, sobre estafa, apercibido que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Rafael Gómez-Escolar.—El secre
tario, José Cuevas. 5.271

VALLADOLID.—NUMERO- 1
REQUISITORIA -

Amaya Fernández, Antonio; «El Mo
no», nacido en 15-4-40, soltero, vende
dor, hijo de Manuel y de Dolores, natu
ral de Jaén,.

Borja Rancirez, 'Antonio; «El Jato», 
nacido en 1912, hijo de Miguel y de Vic
toria, natural de León, y

Barrul Borja, Florentino; «EÍ Flores», 
de 50 a 60 años, desconociéndose más 
datos de éste, y todos ellos en ignorado 
paradero; comparecerán ante el Juzgado 
de insírucejón número uno de Valladolid, 
en término de ocho días, con el fin de 
constituirse en prisión y recibirles decla
ración indagatoria en el sumario 552 
de 1961, sobre hurto, apercibidos que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio a 
que‘ hubiere lugar y serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se ruega a las auto
ridades civiles y militares y se encarga a 
ia policía en general procedan a la busca 
y captura de dichos procesados, ponién
doles, caso dé ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado en la Prisión Pro
vincial.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
' octubre de rail novecientos sesenta y 

uno.—Rafael Gómez-Escolar.-El secre
tario, Angel Mingo. ' 5.297

' BALTANAS
EDICTO- Y

En los autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado a instancia, del 
procurador don Desiderio Velasco Ve
lasco, en P'Çpres.entaciôn de María del 
Carmen Rodríguez Navarro, contra don 
Leonardo García García, sobre reclama- 

ción de mil pesetas, se ha dictado la 
siguieiUe:

«Sentencia.—En la villa de Baltanás,, 
a diez y nueve de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno. El señor don 
Benito, Bachiller Ochqa, juez comarcal 
de Baltanás y su comarca, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos en este juzgado, a instan
cia del procurador don Desiderio Velas
co Velasco, en nombre y representación 
de doña María del Carmen Rodríguez 
Navarro, qiayor de edad, casada, asisti
da de su esposo, vecinos de.Valladolid, 
contra don Leonardo García García, 
mayor de edad, de la misma vecindad, 
sobre reclamación de mil pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda for- 
mulada por el procurador don Desiderio 
Velasco Velasco, en nombre y represen- ! 
tación de ^ofia María del Carmen Rodrí
guez Navarro, asistida de su esposo, ya 
circunstanciado en autos, a juicio verbal 
civil contra don Leonardo García Gar
cía, cuyas circunstancias obran en.autos, 
sobre reclamación de mil pesetas; debo 
condenar y condeno a expresado de
mandado a que una vez firme esta sen.- 
lencia abone a la actora la suma de mil 
pesetas, intereses legales de esta canti
dad desde la presenjación de la demanda, 
haciendo expresa imposición de las cos
ías al demandado.

Notifíquese esta sentencia y para la 
notificación al demandado eslese a lo 
dispuesto en el artículo 285 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si la otra parte no 
solicitase la notificación personal de la 
misma. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Benito Ba
chiller Ochoa.—Rubricado».

y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
pára la notificación al demandado y para 
su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en, 
Baltanás, a once de octubre de mil no- 
,yeçientbs sesetUa'-y uno.—El juez co- 
Unarcai, Benito Bachiller Ochoa,—El 
; secretario (fiegible):

r^tl^fE(Cji;®f,®ar;-Sa»a liel Rey
Sé- convoca co'nour'S'O'^op'OSi'Cion para 

cubrir vacante' 'de Botones’ en ia. Su
cursal idei Banco' Genítra!, en Nava dei 
Rey, edad 14 años: cumplidos, sin ex
ceder de io'S 18 años; -admisión de 
inStaheia'S hasta el’ 'día 20 de no'viem- 
bre pró'ximo,' 'éfectuándose lœ exá
menes en Nava del Rey, el d.ía 3 de 
idieienibre -próximo’.

. 3.352-2.648
M^^WA^ DÉ-''^ L^ PROVINCIAL-.

MCD 2022-L5


